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INTERINOS AYUDANTES 
 

RESOLUCION POR LA QUE SE NOMBRAN 
FUNCIONARIOS INTERINOS DEL CUERPO 
DE AYUDANTES DE II.PP. 
 
El presente nombramiento es esencialmente temporal y tendrá efectividad a partir de la toma 

de posesión, expirando este nombramiento cuando la plaza 
ocupada se provea por los funcionarios de carrera 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2008, 
cuando se extinga el derecho a la reserva del puesto de trabajo del funcionario de carrera 
sustituido, cuando la plaza sustituida sea amortizada y cuando la administración considere 
que ya no existen las razones de urgencia que motivaron su cobertura interina. 
 
La toma de posesión se realizará (presentación en los centros penitenciarios): 
 

 Aspirantes destinados a Centros Penitenciarios de la 
Península el día 3 de febrero de 2009, si bien la presentación se producirá el de 
2 de febrero de 2009, a los efectos de ser dados de alta en la Seguridad Social. 
 

  Aspirantes destinados a Centros Penitenciarios de 
Baleares, Canarias y Ceuta,  el día 5 de febrero de 2009, si bien la 
presentación se producirá el de 4 de febrero de 2009, a los efectos de ser dados de 
alta en la Seguridad Social 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
  


